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I. INTRODUCCION 

El ruido en exceso y la contaminación sonora es debido a la concentración de actividades y 
población que viene acompañada de generación de ruidos, los cuales dependiendo de los 
niveles de presión sonora puede afectar en el ambiente exterior o en el interior de las 
edificaciones. 

Es así que el Decreto Supremo N° 085-2003-PCM “Reglamento de Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para Ruido”, estableció los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 
(ECA) para ruido y los lineamientos para no excederlos, con el objetivo de proteger la salud, 
mejorar la calidad de vida de la población y promover el desarrollo sostenible. Asimismo, en 
la Ordenanza N° 009-2020-CM/HMPP que previene y controla la Contaminación Sonora del 
distrito de Chaupimarca , Provincia Pasco y Región Pasco , con el objetivo de establecer 
medidas de prevención y control para la generación de ruidos y vibraciones que causen 
contaminación sonora en todo el distrito , que afecten a la población y al ambiente , con la 
finalidad de proteger la salud , mejorar la calidad de vida de la población y promover el 
desarrollo sostenible dentro de la Provincia de Pasco , en concordancia a la ley General del 
Ambiente N°28611, Ley Orgánica de Municipalidades Ley N°27972 y el Decreto Supremo N° 
085-2003-PCM.  

En la Provincia de Pasco - distrito de Chaupimarca, la contaminación sonora proviene de 
fuentes móviles (parque automotor) y fuentes fijas (establecimientos comerciales) tales 
como, restaurantes, discotecas, imprentas, tiendas y/o galerías, talleres, actividades de la 
construcción, afectaciones en edificios, entre otros. 

A fin de cumplir con las funciones establecidas en el artículo 80 de la Ley N° 27972 “Ley 
Orgánica de Municipalidades”, la Municipalidad Provincial de Pasco cuenta en su estructura 
orgánica con la Gerencia de Servicios Públicos que constituye el órgano de línea encargado 
de ejecutar las funciones ambientales que corresponden a la Municipalidad Provincial de 
Pasco. Para el cumplimiento de sus objetivos y funciones cuenta con la Subgerencia de Medio 
Ambiente que es la unidad orgánica responsable de la evaluación y supervisión ambiental. 

La Municipalidad Provincial de Pasco a través de la Subgerencia de Medio Ambiente, realiza 
la supervisión y control de las actividades urbanas (fuentes fijas y móviles) en materia de 
contaminación sonora en el distrito de Chaupimarca, en horario diurno y nocturno; a fin de 
atender las quejas, denuncias, así como las supervisiones programadas en el Plan Anual de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (PLANEFA). 

El presente Programa Local de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora en la 
Provincia de Pasco , distrito de Chaupimarca para el año 2023 ha sido elaborado con la 
finalidad de contribuir al desarrollo efectivo de las acciones de vigilancia y monitoreo de la 
contaminación sonora en el ámbito local, orientadas a verificar el cumplimiento de los 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para ruido establecidas en el Decreto Supremo N° 
085-2003-PCM “Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido” y 
la Ordenanza N° 009-2020-CM/HMPP, que previene y controla la Contaminación Sonora del 
distrito de Chaupimarca , Provincia Pasco y Región de  Pasco.  
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II. MARCO LEGAL 

• Constitución Política del Perú 

• Ley N° 27972 y sus modificatorias, Ley Orgánica de Municipalidades 

• Ley N° 28611 y sus modificatorias, Ley General del Ambiente 

• Ley N° 28245 y sus modificatorias, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental 

• Ley N° 26842 y sus modificatorias, Ley General de Salud 

• Decreto Supremo N° 085-2003-PCM, que aprueba el Reglamento de Estándares 

Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido. 

• Decreto Supremo N° 023-2021-MINAM, que aprueba la Política Nacional del Ambiente 

al 2030 

• Ordenanza Municipal N° 009-2020-CM/HMPP, que previene y controla la 

Contaminación Sonora del distrito de Chaupimarca, Provincia Pasco y Región de Pasco. 

• Resolución de Alcaldía Nº 067-2022-A-HMPP-PASCO, que aprueba el Plan Anual de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental – PLANEFA 2023. 

• Resolución de Alcaldía Nº 0113-2023-A-HMPP-PASCO, que aprueba la modificación del 

Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental -PLANEFA 2023. 

• Ordenanza Municipal N° 014-2023 -CM/HMPP, que aprueba el Programa Municipal de 

Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Provincial de Pasco 

(Programa Municipal EDUCCA). 

• Resolución Gerencial N° 069-2023-HMPP-A/GM, que aprueba el plan de trabajo 

denominado: PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA - EDUCACION, CULTURA Y CIUDADANÍA 

AMBIENTAL - MUNIEDUCCA – 2023. 

 

III. ANTECEDENTES  

Mediante el Decreto Supremo N° 085-2003-PCM, se aprueba el Reglamento de 

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para ruido, cuya finalidad fue establecer los 

estándares nacionales de calidad ambiental para ruido y los lineamientos para no 

excederlos, con el objetivo de proteger la salud, mejorar la calidad de vida de la población 

y promover el desarrollo sostenible. Asimismo, en los artículos 14° y 20° se describe que 

la vigilancia y el monitoreo de la contaminación sonora es una actividad a cargo de las 

municipalidades provinciales y distritales, sobre la base de lineamientos que establezca el 

Ministerio de Salud.  

IV. JUSTIFICACIÓN  

La elaboración del Programa Local de Vigilancia y Monitoreo de Contaminación Sonora en 

el distrito de Chaupimarca, se justifica en lo dispuesto en el artículo 10°, del Decreto 

Supremo N° 085-2003-PCM “Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 

para Ruido”, el cual señala que la vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora en el 

ámbito local es una actividad a cargo de las municipalidades provinciales y distritales de 

acuerdo a sus competencias. Asimismo, el presente programa se justifica en lo descrito 

por el artículo 09 de la Ordenanza Municipal N° 009-2020-CM/HMPP “Ordenanza para la 
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Prevención y Control de la Contaminación Sonora”, el cual menciona que la vigilancia y el 

monitoreo de la contaminación sonora en el ámbito local está a cargo de las 

municipalidades provinciales y distritales de acuerdo con su competencia e involucra 

actividades como supervisiones opinadas e inopinadas, operativos, entre otras. 

V. ALCANCE  

El Programa de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora se hará efectivo en la 

jurisdicción del Distrito del Chaupimarca de la Provincia de Pasco, con una vigencia anual 

desde su aprobación. 

   VI.   OBJETIVOS 

6.1.  Objetivo General  

• Disponer acciones para la vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora en el 

ámbito del distrito de Chaupimarca-Provincia de Pasco, orientadas a verificar el 

cumplimiento de los Estándares de Calidad Ambiental para Ruido vigentes; con el fin 

de mejorar la calidad de vida de la población del distrito de Chaupimarca. 

6.2.  Objetivos Específicos.  

• Determinar los niveles de presión sonora generados por el parque automotor que 

circula dentro del distrito de Chaupimarca.   

• Identificar las zonas críticas de contaminación sonora en el distrito de Chaupimarca, 

Provincia de Pasco, en horario diurno y/o nocturno. 

• Sensibilizar y capacitar a la población en materia de contaminación sonora. 

• Realizar la supervisión y control de los niveles de presión sonora generados por las 

actividades de abastecimiento y comercialización de productos, de servicios y 

domésticas, de competencia municipal; en horario diurno y nocturno. 

 

VII. INTERRELACION CON INSTRUMENTOS DE GESTION AMBIENTAL 

7.1. Plan de Trabajo del año 2023 del Programa Municipal de Educación, Cultura y 

Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Provincial de Pasco. 

La Municipalidad Provincial de Pasco, mediante Ordenanza Municipal N° 014-2023 -

CM/HMPP con fecha 07 de marzo del 2023, aprueba el Programa Municipal de 

Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Provincial de Pasco 

(Programa Municipal EDUCCA) y para el cumplimiento de las líneas de acción, se 

realizarán diversas actividades que contribuirán a cumplir las metas establecidas en la 

Política Nacional del Ambiente al 2030 y el objetivo prioritario Nª 9. 

Mediante Resolución Gerencial N° 069-2023-HMPP-A/GM, aprobó el Plan el Plan de 

Trabajo denominado PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA - EDUCACION, CULTURA Y 

CIUDADANÍA AMBIENTAL - MUNIEDUCCA – 2023. 

El programa en mención, forma parte de las acciones y compromisos asumidos por la 

Municipalidad Provincial de Pasco.  
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El órgano de línea a cargo de dicho programa es la Gerencia de Servicios Públicos y su 

objetivo es: 

“Contribuir a elevar el nivel de conciencia y cultura ambiental, generando cambios de 
actitud y la formación de valores ambientales, con la participación activa de la 
población hacia la construcción de ciudades y comunidades sostenibles desde la gestión 
local, dentro del distrito de Chaupimarca.” 

7.2 Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental – PLANEFA 2023, de la 
Municipalidad Provincial de Pasco 

El Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - PLANEFA es un instrumento a través 

del cual cada EFA, planifica las acciones de fiscalización ambiental de su competencia, así 

como las demás actividades necesarias para promover el cumplimiento, a ser efectuadas 

durante el año calendario siguiente, las cuales son priorizadas siguiendo los criterios 

establecidos en el artículo 7 de la Resolución de Consejo Directivo Nº 004-2019-OEFA/CD, el 

cual aprueba los “Lineamientos para la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación 

del cumplimiento del  PLANEFA”. 

 Mediante Resolución de Alcaldía Nº 0113-2023-A-HMPP-PASCO, aprueba la 

modificación del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental -PLANEFA 2023. 

El órgano de línea a cargo de dicho programa es la Gerencia de Servicios Públicos y su 

objetivo es: 

 “Planificar y ejecutar acciones de evaluación, supervisión y fiscalización ambiental, para 

el año 2023 en el distrito de Chaupimarca, para controlar y mitigar el impacto de las 

diversas actividades realizadas a fin de preservar y brindar calidad ambiental y salud a 

la ciudadanía”. 

  Imagen N° 01: Objetivos prioritarios y lineamientos de la Política Nacional del Ambiente 2030 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Decreto Supremo N° 023-2021-MINAM que aprueba la Política Nacional del Ambiente al 2030 
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7.3 Política Nacional del Ambiente al 2030 

 De acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N° 023-2021-MINAM que aprueba 

la Política Nacional del Ambiente al 2030, siendo uno de los objetivos prioritarios el: 

“Reducir la contaminación del aire, agua y suelo”.  

VIII.  SITUACIÓN ACTUAL DE RUIDO Y PUNTOS DE MONITOREO 

a. Descripción del Distrito de Chaupimarca 

 

El distrito de Chaupimarca, fue creado el 27 de noviembre de 1944, tiene una superficie 

de 6.66 km2 aproximadamente. El distrito de Chaupimarca ha tenido un desarrollo 

urbano desordenado debido al crecimiento de la población, asimismo este distrito se 

encuentra ubicada geográficamente dentro de la región Pasco y su capital es la ciudad 

de Cerro de Pasco, ubicado a 4,380 msnm. 

Sus límites son: 

• Por el Norte: Con el Distrito de Yanacancha  

• Por el Este: Con el Distrito de Tinyahuarco  

• Por el Sur: Con los Distrito de Simón Bolívar 

• Por el Oeste: Con los Distritos de Yanacancha y Ticlacayán  

 

El Distrito posee en sus Zonas Vecinales, Agrupaciones de Viviendas diferenciadas entre 

sí; tales como “AA. HH, Barrios, Urbanizaciones, Asimismo, la población censada en el 

Distrito de Chaupimarca durante el año 2017 fue de 26 481 (INEI, 2018). 

 

 Cuadro N°01: Descripción de las Zonas del Distrito de Chaupimarca (Ver Anexo N°01) 

Zonas Zonificación por AA. HH y Barrios  
Zona 1 BUENOS AIRES 

Zona 2 EL MISTI 

Zona 3 LA ESPERANZA 

Zona 4 NUEVA ESPERANZA 

Zona 5 HUARICAPCHA 

Zona 6 NORUEGA ALTA Y BAJA 

Zona 7  SANTA ROSA 

Zona 8 ULIACHIN 

Zona 9 TUPAC AMARU 

Zona 10 TAHUANTINSUYO 

Zona 11 MOQUEGUA 

Zona 12 ROCKOVICH 

Zona 13 HUANCAPUCRO 

Zona 14 MIGUEL BRAVO QUISPE 

Zona 15 MATADERIA 

Zona 16 CERCADO DE CHAUPIMARCA 

Zona 17 CESAR ARIAS VICUÑA 
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b. Identificación de zonas críticas de contaminación sonora 

En el año 2023, la Sub Gerencia de Medio Ambiente, realizó el inventario de fuentes fijas 

de ruido para el distrito de Chaupimarca, para lo cual consideró las (21) Zonas de todo 

el distrito, donde se identificó las zonas críticas de contaminación sonora, los cuales se 

detallan en el cuadro N° 2. 

                                

       Cuadro N°02: Descripción de las Zonas del Distrito de Chaupimarca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c. Criterios de determinación de puntos de monitoreo de ruido 

Las actividades de supervisión y control de las fuentes fijas y móviles de ruido, son 

definidos en función a los siguientes criterios: 

➢ Posible riesgo de afectación de la población y de los componentes ambientales por 

las actividades desarrolladas en el distrito de Chaupimarca. 

➢ Quejas y/o denuncias recibidas, respecto de las actividades desarrolladas en el 

distrito de Chaupimarca, y/o a las vías donde se estarían generando ruido debido al 

uso indebido de claxon u otras fuentes móviles.  

Zona 18  RELLENO PATARCOCHA 

 Zona 19 AA. HH VIRGEN INMACULADA CONCEPCIÓN 

Zona 20  LA DOCENA 

Zona 21 AA. HH AYAPOTO 

Puntos de 

monitoreo 

Dirección Zonas 

Pt-02 Jr. San Cristóbal – Cercado de 

Chaupimarca  

Zona16 

Pt-03 Jr. San Cristóbal – Cercado de 

Chaupimarca  

Zona16 

Pt-04 Jr. San Cristóbal – Cercado de 

Chaupimarca  

Zona16 

Pt-10 Terminal Terrestre – Cercado de 

Chaupimarca  

Zona16 

Pt-14 Prolongación Yauli – Cercado de 

Chaupimarca  

Zona16 

Pt-23 Circunvalación Tupac Amaru – 

Relleno Patarcocha  

Zona 18 

Pt-25 AA. HH Tahuantinsuyo  Zona 10 

Pt-24 AA. HH Tahuantinsuyo  Zona 10 
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➢ Diligencias fiscales convocadas por el Ministerio Público - Fiscalía Especializada en 

Materia Ambiental y la Policía Ecológica. 

 

Cuadro N°03: Cuadro de zona de aplicación para Puntos de Monitoreo (Ver Anexo N°02) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d. Supervisiones de Fuentes Fijas de Ruido 

En el año 2023, la Sub Gerencia de Medio Ambiente de la Municipalidad Provincial de 

Pasco, atendió 108 denuncias ambientales, de los cuales, el 16,7% (18 denuncias) 

corresponden a temas de ruido, según se detalla a continuación: 

 

                 Cuadro N°04: Tipo de afectación de las denuncias ambientales.  

RESUMEN DE AFECTACIÓN CANTIDAD 

Residuos Solidos 30 

Afectación Áreas Verdes 7 

Ruido 18 

Olores, Emisiones 9 

Afectación de Flora y Fauna 5 

Desmonte 11 

Porcinos 13 

Canes 10 

Afectación de Cuerpos de Agua 5 

Total 108 

                                      

 

 

 

 

       

Zona de Aplicación 

Valores Expresados en LAeqt 

Horario Diurno 

07:01 a 22:00 

Horario Nocturno 

22:01 a 07:00 

Zona de Protección Especial  50dB 40 dB 

Zona Residencial  60dB 50 dB 

Zona Comercial  70 dB 60 dB 

Zona Mixta 60 dB 50 dB 

Zona Industrial  80 dB 70 dB 
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   Gráfico N°01: Tipo de afectación de las denuncias ambientales - 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

e. Ubicación de los puntos de monitoreo de ruido 

 

 

 

 

 

e.  Identificación de puntos de monitorea de ruido ambiental 

Durante al año 2023, la Sub Gerencia de Medio Ambiente, realizó supervisiones y 

evaluaciones de ruido ambiental dentro del distrito de Chaupimarca, lo que permitió 

identificar y establecer puntos de monitoreo de acuerdo a los criterios indicados en el 

inciso c del capítulo VIII del presente programa local de vigilancia y monitoreo de 

contaminación sonora. 

 Cuadro N°05: Puntos de Monitoreos Ubicados en el Distrito de Chaupimarca. 

PT_MONITOREO Dirección ESTE NORTE LAEQT LMAX 

Pt-01 
Jirón San Cristóbal con Terminal 
Terrestre- Cercado de Chaupimarca   362503 8818413 60,9 dB 63,6 dB 

Pt-02 
Jr. San Cristóbal con Circunvalación 
Tupac Amaru  362522 8818460 65,8 dB 67,9 dB 

Pt-03 
Jr. San Cristóbal - Cercado de 
Chaupimarca  362535 8818650 70 dB  71,1 dB 

Pt-04 
 Ovalo la Abundancia - Cercado de 
Chaupimarca  362601 8818644 68,4 dB 70,1 dB 

Pt-05 
 Jr. San Cristóbal con Plaza Carrión - 
Cercado de Chaupimarca  362597 8818689 58,3 dB 61,6 dB  

Pt-06 
Plaza Daniel Alcides Carrión - Cercado 
de Chaupimarca  362605 8818721 57,6 dB 60,1 dB 

Pt-07 
Plaza Carrión Con Institución Educativa - 
Cercado de Chaupimarca  362636 8818790 52,1 dB 54 dB 

Pt-08 
 Jr. Morales Janampa con Plaza Carrión -
Cercado de Chaupimarca  362581 8818764 60 dB 62,1 dB 

Pt-09 
Plaza Chaupimarca  - Cercado de 
Chaupimarca  362527 8818837 60,6 dB 62,9 dB 
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Pt-10 
Terminal Terrestre - Cercado de 
Chaupimarca  362567 8818378 64,3 dB 67 dB 

Pt-11 Parque Minero - Relleno de Patarcocha  362544 8818263 59,6 dB 62,3 dB 

Pt-12 Cinco Esquinas - AA.HH Uliachin  362398 8818291 56,2 dB 58 dB 

Pt-13 
Mercado Real de Minas - Relleno 
Patarcocha  362663 8818176 56,8 dB 58,9 dB  

Pt-14 Prolongación Yauli  362772 8818387 65,9 dB 68,4 dB  

Pt-15 Coliseo Municipal 362824 8818601 56,1 dB 59,7 dB 

Pt-16 
Jr. Bolognesi con Jr. Yauli - Cercado de 
Chaupimarca  362811 8818872 59,6 dB 63,7 dB 

Pt-17 
Jr. Bolognesi con Jr Libertad - Cercado 
de Chaupimarca   362606 8818808 59,8 dB 62,8 dB 

Pt-18 
Calle Real de Minas con Circunvalación 
Tupac Amaru 362676 8818309 60,6 dB 63,7 dB 

Pt-19  Calle Dos de Mayo con Jr. Bolognesi   362488 8818843 56,7 dB 60 dB 

Pt-20 
Prolongación Diamante con Av. Fuerza 
Minera - AA.HH. La Esperanza 361930 8818339 55,6 dB 59,6 dB 

Pt-21  Grifo Zanches - AA. HH La Esperanza 362058 8818040 53,8 dB 58,1 dB 

Pt-22 Centro de Salud- AA-HH Uliachin 362680 8817917 56,4 dB 59,8 dB 

Pt-23 
Circunvalación Tupac Amaru- I.E.E 
Carrión   362983 8818206 64 dB 66,5 dB 

Pt-24 
Entrada de Pasco - AA. HH 
Tahuantinsuyo  364362 8818562 66,2 dB 68,6 dB 

Pt-25 
Frontis Polideportivo - AA. HH 
Tahuantinsuyo  364024 8817837 64 dB  64,6 dB 

Pt-26 Cruz Blanca - AA. HH Tupac Amaru 363960 8818779 60,8 dB 61,8 dB 

Pt-27 
 Moquegua con 1ro de Mayo - AA. HH 
Tupac Amaru 363819 8818812 63,3 dB 65,9 dB 

Pt-28 
Hotel Chirigallo - 1ro de Mayo - AA.HH 
Tupac Amaru  363749 8818266 57,8 dB 59,8 dB 

Pt-29 Insurgentes - AA. HH Tupac Amaru  363351 8818406 61,9 dB 63,6 dB 

Pt-30 
Parque de Ajedres - Jr. 9 de Enero - 
AA.HH Tupac Amaru 363247 8818110 59,8 dB 60,8 dB 

Pt-31 Jr. 9 de enero - AA.HH Tupac Amaru  363598 8817804 53 dB 54,3 dB 

Pt-32 
Jr. Bolognesio con 2 de Mayo  - Cercado 
de Chaupimarca  363197 8818765 63 dB 64,3 dB 

Pt-33 
 Jr. Bolognesi con Jr. Moquegua - 
Cercado de Chaupimarca  363034 8818868 61,6 dB 63 dB 

Pt-34 Jr. Junin - AA.HH. Tupac Amaru  362532 8818974 59,9 dB 61 dB 

Pt-35 Jr. 28 de Uliachin - AA.HH Uliachin  362082 8817732 54,1 dB 57,3 dB 

 

f. Mapa de calor de ruido 

El personal técnico de la Subgerencia de Medio Ambiente de la Municipalidad Provincial 

de Pasco, realizó mediciones del nivel de presión sonora en 35 puntos del Distrito de 

Chaupimarca, lo cual permitió obtener un Mapa de calor de Ruido (Ver Anexo N° 03).  
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El estudio determinó que las principales fuentes de contaminación sonora provienen del 

parque automotor y los comercios del ámbito del distrito de Chaupimarca.  

IX. PROGRAMACIÓN DE VIGILANCIA Y MONITOREO DE RUIDO 

a. Plan Operativo Institucional 2023 y Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental – PLANEFA 2023 

De acuerdo a lo establecido en el Plan Operativo Institucional y en el Plan Anual de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental para el año 2023, de la Municipalidad Provincial 

de Pasco, corresponde a la Sub Gerencia de Medio Ambiente realizar las siguientes 

actividades: 

                                   Imagen N° 01: Actividades establecidas en el POI y PLANEFA 2023 

 

 

 

 

 

Según Resolución de Alcaldía N° 195-2020-A-HMPP-PASCO, con fecha 15 de julio del año 

2020, se aprobó el “Plan Operativo Institucional (POI) Multianual 2021-2023", de la 

Honorable Municipalidad Provincial de Pasco. 

b. Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental-PLANEFA 2023 

El Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - PLANEFA es un instrumento a través 

del cual cada EFA, planifica las acciones de fiscalización ambiental de su competencia, así 

como las demás actividades necesarias para promover el cumplimiento, a ser efectuadas 

durante el año calendario siguiente, las cuales son priorizadas siguiendo los criterios 

establecidos en el artículo 7 de la Resolución de Consejo Directivo Nº 004-2019-OEFA/CD, el 

cual aprueba los “Lineamientos para la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación 

del cumplimiento del  PLANEFA”. 

• Mediante Resolución de Alcaldía Nº 067-2022-A-HMPP-PASCO, se aprueba el Plan 

Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental – PLANEFA 2023. 

• Mediante Resolución de Alcaldía Nº 0113-2023-A-HMPP-PASCO, se aprueba la 

modificación del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental -PLANEFA 

2023, en el Anexo Único, hacen referencia a la Programación de Supervisiones y 

Programación de Evaluaciones Ambientales, donde también se detallan las 

actividades en materia de contaminación sonora, de parte de la Sub Gerencia de 

Medio Ambiente. 

X. INFORMES TÉCNICOS 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo N° 14 (capitulo IV – Anexo 4), del Reglamento 

de Supervisión Ambiental de la Municipalidad Provincial de Pasco, aprobado por Decreto 

de Alcaldía N° 009-2018-HMPP/A, el informe de supervisión debe contener lo siguiente:  
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a) ANTECEDENTES 

• Objetivos de la supervisión 

• Tipo de supervisión 

• Nombre o razón social del administrado 

• Actividad o función desarrollada por el administrado 

• Nombre y ubicación de la unidad fiscalizable o dependencia. precisando el 

componente o instalación materia de supervisión 

 

b) ANÁLISIS DE LA SUPERVISIÓN 

• Análisis de los cumplimientos verificados, con la referencia a los respectivos medios 

probatorios 

• Análisis de los incumplimientos de las obligaciones fiscalizables, con la referencia a 

sus respectivos medios probatorios 

• Análisis de los incumplimientos que fueron objeto de subsanación, o de ser el caso, 

de las acciones que coadyuven a la restauración, rehabilitación o reparación 

propuestas por el administrado, con la referencia a los respectivos medios 

probatorios. 

 

c) CONCLUSIONES 

d) RECOMENDACIONES 

e) ANEXOS 

XI. RECURSOS 

a. Recursos Humanos  

La Municipalidades Provinciales, tiene como competencia la implementación de los 

planes de prevención y control de la contaminación sonora en su ámbito, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo N° 12 del Decreto Supremo N° 085-2003-PCM. 

Asimismo, en el artículo N° 9 de la Ordenanza Municipal, establece como funciones 

específicas exclusiva de la Municipalidad Provincial de Pasco, lo siguiente: 

a) Regular, controlar y fiscalizar la emisión de ruido originado por las actividades 

domésticas, comerciales y de servicios, así como por las fuentes móviles. 

b) Elaborar el plan de acción para la prevención y control de la contaminación sonora, en 

coordinación con las municipalidades distritales. 

c) Elaborar el Programa Local de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora para 

su jurisdicción distrital. 

d) Elaborar, establecer y aplicar la escala de sanciones para las actividades reguladas bajo 

su competencia. 

La Gerencia de Servicios Públicos, está conformada por la Sub Gerencia de Medio 

Ambiente y el área de Planefa, en esta última se encuentra el equipo técnico que son los 

encargados de realizar funciones de supervisión y control de fuentes fijas y móviles de 

ruido de competencia municipal. 
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                         Cuadro N° 06: Equipo de área de Medio Ambiente  

 

 

 

                              

Cuadro N° 07: Equipo de fuentes fijas de ruido 

 

 

 

b. Equipos de Medición 

La Subgerencia de Medio Ambienta cuenta con 01 sonómetro integradores Instruments; 

Clase 1 según la norma IEC 61672-3:2006, debidamente calibrados de acuerdo a los 

requerimientos señalados en el Decreto Supremo Nº 085-2003-PCM, según detalle a 

continuación: 

                            Cuadro N° 08: Equipo de Medición (sonómetro) 

 

 

 

 

                                Cuadro N° 09 Calibración de Sonómetro (Ver Anexo N°04) 

Marca Sonómetro Certificado de calibración  Fecha de Calibración  

SOUNDTEK UM-0009-2022 2022-10-12 

 

Adicionalmente se cuenta con los siguientes accesorios: 

- 01 Calibradores.  

- 01 Trípode. 

 - Pilas recargables 

Equipos auxiliares:  

-  01 GPS. 

 - 01 Cámara fotográfica. 

Equipos Informáticos.  

- Equipos de cómputo.  

- Impresora multifuncional. 

N° Cargo  
1 Gerencia de Servicios Públicos  

2 Sub Gerencia de Medio Ambiente  

N° Cargo  
1 Especialista Ambiental -Planificador 

2 Especialista Ambiental II – Planefa  

3 Monitor Planefa  

Datos Equipo 1 

Marca  SOUNDTEK  

Modelo  ST-109R  

Número de Serie  180504129 
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XII. PROCEDIMIENTOS A UTILIZAR 

12.1. Procedimiento de medición de ruido ambiental generado por fuentes fijas y 

móviles de ruido 

Ordenanza Municipal N° 009-2020-CM/HMPP, ordenanza para la Prevención y Control 

de la Contaminación Sonora de la Provincia de Pasco.  

Según Título I, articulo 3. La presente Ordenanza es de aplicación a todas las personas 

naturales o jurídicas, de derecho público o privado, que desarrollen actividades 

comerciales domésticas, comerciales y de servicios bajo competencias municipal, donde 

se encuentren instalados equipos o cualquier otra fuente de emisión sonora que 

produzcan contaminación sonora en un predio o comercio de cada distrito de la 

Provincia de Pasco, así como por las fuentes móviles que generan ruido por encima del 

nivel promedio.  

Para la medición de ruido ambiental se debe tener en consideración el siguiente 

procedimiento y lo establecido en el Protocolo Nacional de Medición de Ruido 

Ambiental vigente. 

Se debe usar para la medición de ruido ambiental con fines de comparación con el ECA 

Ruido, sonómetros clase 1 (especificado en la IEC 61672). 

La incertidumbre de los niveles de presión sonora, el intervalo de tiempo de medida y 

la repetitividad debe ser determinada conforme a la ISO/IEC Guía 98-3 (GUM), NTP 

854.001, NTP/ISO 1996 que se encuentre vigente y las normas que le sean aplicable. 

De acuerdo a la actividad se tienen procedimientos específicos, entre ellos se tienen: 

a) Mediciones en interiores 

• La medición se realiza en LA,eqT con sonómetro integrador clase 1. 

• Al iniciarse la medición se debe abandonar la sala y verificar que no haya personas 

dentro de la misma. Si es por cuestiones sociales o de responsabilidad las personas 

no pueden dejar su lugar, solicitarles que no emitan ruidos. 

• La ventana de la habitación tiene que estar abierta para reducir la incidencia de los 

modos normales de la misma que afectan la medición. 

• La selección de los puntos tiene que seguir las recomendaciones de la NTP/ISO 

1996-2 vigente o la que haga sus veces. 

b) Mediciones en exteriores 

• La medición se realiza en LA,eqT con sonómetro integrador clase 1. 

• Al iniciarse la medición el supervisor ambiental debe alejarse del equipo de medida 

(sonómetro) para evitar apantallar el mismo.  

• La selección de los puntos tiene que seguir las recomendaciones de la NTP/ISO 

1996-2 vigente o la que haga sus veces.  

• Asentar en el reporte los tipos de sonidos presentes en el lugar de la inmisión. 

           C) Mediciones de ruido generado por el tránsito automotor. 

• La medición se realiza en LA,eqT, con sonómetro integrador clase 1. 

• El tiempo a medir debe ser tal que capture el ruido producido por el paso vehicular 

de los distintos tipos de vehículos que transitan y a una velocidad promedio para el 

tipo de vía.  

• Se debe contar el número de vehículos que pasan en el intervalo de medición, 



 
  
 

SUBGERENCIA DE MEDIO AMBIENTE 

distinguiendo los tipos (por ejemplo: pesados y livianos). 

• Se debe identificar el tipo o características de la vía donde se desplazan los 

vehículos. 

Otras normativas referidas a la medición del ruido se detallan a continuación:  

• Norma Técnica Peruana – NTP – ISO 1996-1-2007 (Revisada el 2017). Acústica. 

Descripción, medición y evaluación del ruido ambiental. Parte 1: Índices básicos y 

procedimiento de evaluación.  

• Norma Técnica Peruana – NTP – ISO 1996-2. Acústica. Descripción, medición y 

evaluación del ruido ambiental. Parte 2: Determinación de los niveles de ruido 

ambiental. 

• Norma Técnica Peruana – NTP – ISO 7196. Acústica. Características de ponderación 

en frecuencia para mediciones de infrasonidos.  

• Norma Técnica Peruana – NTP – ISO 80000-8-2010. Cantidades y unidades. Parte 8: 

Acústica.  

• Norma Técnica Peruana – NTP- ISO 9612-2010. Acústica. Determinación de la 

exposición al ruido laboral. Método de Ingeniería. 

• Norma Técnica Peruana – NTP – ISO 140-4-2013. Acústica. Medición del aislamiento 

acústico en edificios y de elementos de construcción. Parte 4: Medición “in situ” del 

aislamiento al ruido aéreo entre locales.  

• Norma Técnica Peruana – NTP – ISO 3382-1-2014 (Revisada el 2019). Acústica. 

Medición de parámetros acústicos en locales. Parte 1: Salas de espectáculos. 

• Norma Técnica Peruana – NTP – ISO 3382-2-2015. Acústica. Medición de 

parámetros acústicos en ambientes cerrados. Parte 2: Tiempo de reverberación en 

ambientes cerrados ordinarios.  

• Norma Técnica Peruana – NTP – ISO 3382-3-2015. Acústica. Medición de 

parámetros acústicos en ambientes cerrados. Parte 3: Oficinas diáfanas. 

• Norma Técnica Peruana – NTP 854.001-1 – 2012 (Revisada el 2017). Acústica. 

Métodos para el registro del nivel de la presión sonora. Parte 1: Medición y 

valoración de un ruido presuntamente molesto proveniente de fuentes fijas.  

• Norma Técnica Peruana – NTP 854.001-2 – 2012 (Revisada el 2017). Acústica. 

Método para el registro del nivel de la presión sonora. Parte 2: Medición del ruido 

ambiental para estudios de impacto ambiental acústico.  

• Norma Técnica Peruana – NTP 854.001-3 – 2012 (Revisada el 2017). Acústica. 

Métodos para el registro del nivel de la presión sonora. Parte 3: Mapas de 

simulación de la propagación sonora. Requisitos mínimos.  

• Norma Técnica Peruana – NTP – ISO 1683-2017. Acústica. Valores de referencia 

recomendados para los niveles sonoros y vibratorios. 

• Norma Técnica Peruana – NTP – ISO/TR 25417-2009 (Revisada el 2019). Acústica. 

Definiciones de los índices básicos y términos. 

• Norma Técnica Peruana – NTP-ISO 717-1-2014 (Revisada el 2019). Acústica. 

Evaluación del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de 

construcción. Parte 1: Aislamiento a ruido aéreo. 
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12.2. Procedimiento para la atención y supervisión de denuncias ambientales en 

temas de ruido. 

Decreto de Alcaldía N° 010-2018, Reglamento de Denuncias Ambientales 

presentadas ante la Honorable Municipalidad Provincial de Pasco  

El referido reglamento tiene por objeto regular el procedimiento para la atención 

de las denuncias ambientales presentadas ante la Honorable Municipalidad 

Provincial de Pasco. 

Se precisa además que las denuncias ambientales serán atendidas a través de la 

unidad orgánica de la Gerencia de Servicios Públicos con la Sub Gerencia de Medio 

Ambiente con el Área de Planefa   que corresponde, de acuerdo a su competencia. 

No obstante, las denuncias fuera del ámbito de jurisdicción de la MML, serán 

remitidas a la EFA competente 

Se comunicará al denunciante en un plazo máximo de 11 días hábiles, las acciones 

realizadas en atención a su denuncia. 

Decreto de Alcaldía N° 009-2018, Aprueba el Reglamento de Supervisión Ambiental 

de la Honorable Municipalidad Provincial de Pasco  

El referido reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones y criterios 

técnicos para regular y uniformizar el ejercicio de la función de supervisión en el 

marco del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental y de la 

normativa vigente sobre la materia con que le atribuyen dicha función a la MML. 

La supervisión ambiental comprende tres (03) etapas: Planificación de la 

supervisión ambiental, Ejecución de la supervisión ambiental y Resultados de la 

supervisión ambiental. 

XIII. SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN EN MATERIA DE CONTAMINACIÓN 

SONORA 

13.1 Campaña de Sensibilización.   

Esta campaña tiene como objetivo general reducir la contaminación sonora generada por 

el uso inadecuado de la bocina en el sistema de transporte y inadecuado uso de equipos 

de sonidos de administrados de casas comerciales en el Distrito de Chaupimarca.  

Promover el uso responsable de las bocinas y la reducción del uso de las bocinas de aire 

comprimido por parte de las empresas de transporte y casas comerciales que se 

encuentran el Distrito de Chaupimarca 

Sensibilizar a la ciudadanía sobre la importancia de prevenir la contaminación sonora por 

su impacto en la salud y en el ambiente, se utilizan paneles informativos. (ver Anexo N°05) 

Área de influencia: 

• Vías que presentan altos niveles de ruido y población con alta sensibilidad acústica. 

• Zonas de protección especial como hospitales. 
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Público Objetivo:  

• Conductores del parque automotor del distrito de Chaupimarca.  

• Peatones del distrito de Chaupimarca. 

           Actores clave: 

 Dentro de la Honorable Municipalidad Provincial de Pasco, la campaña es liderada por la 

Subgerencia de Medio Ambiente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto N°01: Campaña de sensibilización Realizada en el Distrito de Chaupimarca 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto N°02: Se evidencia Panel Informativo de Campaña de sensibilización realizada 

en el distrito de Chaupimarca sobre la contaminación de Ruido  
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XIV. ANEXOS  

• Anexo N° 01: Mapa de zonificación por AA. HH y barrios del distrito de Chaupimarca 

• Anexo N° 02: Mapa de zonas de Aplicación – ECA de Ruido Ambiental – distrito de 

Chaupimarca  

• Anexo N°03: Mapa de calor de Ruido del distrito de Chaupimarca  

• Anexo N° 04: Certificado de Calibración de Sonómetro.  

• Anexo N°05: Panel Informativo de campaña de sensibilización en el distrito de 

Chaupimarca.  

 

  

 

 

 

 

 

 

                



SECTOR RRELLENO PATARCOCHA

SECTOR BARRIO ROCKOVICH
SECTOR BARRIO MOQUEGUA

SECTOR MIGUEL BRAVO QUISPE
SECTOR BARRIO MATADERIA

SECTOR BARRIO HUANCAPUCRO

CERCADO DE CHAUPIMARCA

AAHH VIRGEN INMACULADA CONCEPCION

AAHH ULIACHIN

AAHH TUPAC AMARU

AAHH TAHUANTINSUYO

AAHH SANTA ROSA

AAHH NORUEGA ALTA Y BAJA

AAHH LA ESPERANZA

LA DOCENA
AAHH HUARICAPCHA

AAHH ESPERANZA NUEVA
AAHH EL MISTI

AAHH CESAR ARIAS VICUÑA

AAHH BUENOS AIRES

AAHH AYAPOTO

Source: Esri, Maxar, Earthstar Geographics, and the GIS User Community
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Leyenda 
Sector Relleno Patarcocha 

Sector Barrio Rockovich

Sector Barrio Moquegua 

Sector Miguel Bravo Quispe 

Sector Barrio Mataderia 

Sector Barrio Huacapucro

Cercado Chaupimarca 

AA.HH Virgen Inmaculada Concepción 

AA.HH Uliachin 

AA.HH Tupac Amaru

AA.HH Tahuantinsuyo 

AA.HH Santa Rosa 

AA.HH Noruega Alta y Baja 

AA.HH La Esperanza 

La Docena 

AA.HH Huaricapcha 

AA.HH Esperanza Nueva 

El Misti 

AA.HH Cesar Arias Vicuña 

AA.HH Buenos Aires 

AA.HH Ayapoto 
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Leyenda 
i Decreto Supremo N°085-2023-PCM - Se Aprobo el Reglamento de Estandares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido 

k Ordenanza Municipal N°009-2020 - Que Previene y Controla la Contaminacion Sonora de la Provincia de Pasco 
Zona Residensial  -> 60 Db
Zona Comercial ->70 Db
Zona Mixta -> 60Db
Zona Eapecial -> 50 Db
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